
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA  
DEL  CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 
        

Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante Luisa Fernanda Ardila Granja en representación de la menor 

María José Hernández Ardila 
Demandado Henry Gabriel Hernández González 
Radicación 50 001 31 10 003 2019 00096 00   
Asunto Reconoce poder y correr traslado liquidación de crédito 
Fecha de la providencia Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisado el expediente y en vista de lo allegado en archivo 051, se DISPONE:  
 
1.- Reconocer al abogado Carlos Andrés Colina Puerto como apoderado del ejecutado HENRY 
GABRIEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ en los términos y forma indicada en el poder otorgado, 
bajo las previsiones del último inciso del art.  75 del C.G. del P. 
 
2.- Atendiendo que la liquidación del crédito allegada por el ejecutado [archivo 
042AllegaLiquidacionCredito], no fue enviada a la parte ejecutante, se corre traslado por el 
término de tres (3) días conforme a lo previsto por el numeral 2º del artículo 446 del C.G. del P.. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 
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La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______098______ Del _____15-12-2022___________. 
 
 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


